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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de febrero de 2017. Al Despacho del señor
Juez informando que la presente demanda correspondió a este Despacho por reparto.
Sírvase proveer. .j ¡J

LEIDY YULlETH ~ ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Previo resolver acerca de la admisión de la presente demanda que por ínterrnedío
de apoderado presentaron los señores HEISON SANDOVAL SUÁREZ y CARMEN
CECILIA SUÁREZ GARCíA, se advierte lo siguiente: .

A fin de establecer la cuantía en los procesos de sucesión, debe darse aplicación a .
lo establecido en el numeral 5° del artículo 26 del Código General del Proceso, por tanto,
debe la parte demandante aportar los respectivos avalúos catastrales de los inmuebles
mencionados a fin de determinar la competencia para conocer del presente juicio de
sucesión.

Por IQ. ~~~rior, en. él término de 5 días debe la parte lntereeada allegar lo
documentos sQ1itA '.'

NOTIF[QUESE :

"COMBARIZA CAMARGO
Juez
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. La presente providencia se notlfic6

por ESTADO No. \fr de". U 1 M~R2\f \

. LEI~Y YULiET~:'ARÉ:z .
Secretaria


